
            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 GUATAQUÍ (CUNDINAMARCA) 

 jprmpalguataqui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR N° 2022-00052 

DEMANDANTE:  OSCAR FRANCO MARTINEZ 

DEMANDADO: JOSE MARIA PRIMIT IVO NIÑO 

 

 
Guataquí, Cund, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En relación con la nota devolutiva allegada de la Oficina de Registro de Instrumentos 

públicos de Girardot, déjese a disposición de la parte actora por el término de tres (3) 

días para los fines correspondientes. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

E L  J U EZ, 

 

                                   

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de 

Guataquí – Cundinamarca  
 

Guataquí, 24 de octubre de 2022 
 
Por anotación en Estado N° 054/2022, 
se notifica el auto anterior. 
 
 
               

JUAN FELIPE FRAGOSO TRIVIÑOS 
Secretario 

 


